
LOS FOROS (1) 

El problema 

L.1 cuest1on de los foros es problema de actual1dad. _\ de gra,·í­
·sima actualidad; const iLUye t'nfermedacl crónica, c:n que se dan 
:tgudas :-· dolorosas crisis; estamos en una de ellas. 

Problema en sí complicado. fué agravado por la inhibición del 
Poder legislativo, por los afanes pecuniarios e intransigencias mez­
quinas de los domin1os directos y por el poi1tiquism.o, que con no­
tono éxito operó t>ubre las muchedumbres de los campesinos, a 
quiC'nes halagó con el cómodo .'. apetecible sistema del no pagar. 
Y ¡.1ar¡1 colmo ele males, oradores _v escritores hicieron de los forus 
,. cll· -.u-.; intrincadas deriYaciones materia de discursos ' de artícu-- -
1()~. en que la ignorancia y el desconocimiento del asunto se ,-elobél 
torpemente bajo gárrula polabrería y cursilerías a montones. 

1 )e:·::l í taseme, antes de entrar en materia, el alegar los t ítulus 
que ten~o para hablar de estas cosas. Fuí durante mfts de ,·cinte 
años registrador de la Propiedad en una de las comarcas en que 
más agudamente se palpa el problema; más tiempo aun ejercí allí 
la profesión de abogado. interviniendo con asiduidad en nw 
y litigios de índole foral ; so~-- dueí'io de rentas forales; soy pa­
gador ele bastantes. Parece, pues, que son motivos suficientes para 
entender de achaques de foros y poder ocuparme de ellos con co­
nocimiento de causa. 

Y basta de preámbulo. 

(1) Escribo lejos del sitio en donde tengo reunidos l.lml'. antecedentes y 
apuntes referentes a foros. confi;¡cJo e~te trabajo, en p::1rtc. a la memon:~ 

Si esta circunstancia no '-"cu!·p:t las dcficicnci[tS de 4ue :~dale:tc:l, ;¡l:.!o la• 
. atenuará. 
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Acerca de sus orígene~ se 1nant!enen opiniones variadas. Los 
partidarios a outrance del regionalismo jurídico afirman que es una 
institución propia, peculiarísima de Galicta; otros-Gutiérrez, en 

~u tratado de Códigos-sostienen que su punto de partida en la 
historia del Derecho fué el arrendamiento, y hasta hay quienes lo 
encuentran en un contrato de precario de que se habla en el VI Con­
cilto toledano. 

En realidad, el foro es la enhteusis; el estudio de los tcxtu..., 
no deja lugar a dudas, y así podemos subscribir, en principio, J;¡ 

auLOrizadísima opinión ele dos ilustres tratadistas: los Sres. Castro 
I)¡.Jaño (en su Estztdio jurídico sobre el foro) ~-el Sr. Gil Vtlla­
nu:.:va (tratado de Censos); pot que la noYedacl establecida pnr la 
Constitución de Zenón, al separar aquel derechu de la renta _\ del 
a1 renciamienro, creando el contrato y el jure in re entiréuticn, f¡¡¡'· 

siglos después el principio y el molde ele nuestr~>-; foros. Justtnl~!llll, 
~~n su tdnstitutull, nos dice que 

Sed tah> cvu/ractus quia 111/er ·vefercs dubztabutur el " qUJbusdam localzu, <1 

<Jlii:>!Lsda11l vendit:o cústimal>atur, /ex Zcunnwtw lata <''1 gua: emf>hiteuseos cml­
lractus propiam stal!lit uaturam. ueque ad locatioucm, neque ad vendilt<llt/"111, 

i11clinantem sed suis pactiombus fulciendam." 

01; modo que cuando en Roma ~e daban fundos con car<:Íclcr 
¡x·rpetuo, hubo dudas de <;i se trataba de ventas o de arriendos, ha~ta 
que Zenón creó la enfiteusis, como cosa especial, distinta de aqué­
llas y que se caarcteriza por sus propias com·enciones-paclioniblls 
fa/cicndan. 

Esta constitución de Zenón, a que Justiniano se refiere (Cocl. IV, 
66, 1 .") ~- que no soy a transcribir, por falta de espacio, sino a 
resumir, estableció la enhteusis, obligatoria para los pactos com·e­
nidos, y que debían celebrarse por escrito, dict;tnclo reglas -;uple­
tonas para el caso de la pérdida de la finca por accidente fnriL:iw. 
Otra de Justiniano-la IV, 66, 2."-amplió notablemente el con­
trato, consignando el comiso por falta de pago de la pcn':>i1'm duranle 
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tres ai'íos; la libertad del enfiteuta pa:·a vender, aunque n·servando 
al dominJO directo el derecho de retracto durante dos meses; y el 
laudemio a favor ele éste, regulado por la cinruentena del pn"cio 
o del valor del fundo. 

Aquí tenemos el origen del foro. Porque el contrato y e! jure in ve 
enfitéutico, se acomodaron maravillosamente, tiempos adelante, 
a las condiciones pecuiiares del Noroeste de España. Es opinión co­
rriente que ello fué debido a que las manos muerta: -·Conventos e 
Iglesias-y Señoríos y anstocracia, propietarios de extensos tErrito­
rios incultos, utilizaron la enfiteusis para su laboreo y mejor y más 
intenso aprovechamiento; pero sea dicho con miramiento a la opi­
nión, consabida, es de una vulgctridad inadmisible; aristocracias ~' 

clero, secular y r.:gubr, fueron duei'íos ele considerable parte de la 
propiedad, en Espa:1a y fuera de España: y consiguientemente, 
tendrían interés en sacar el mayor partido posible; y, sin embargo, 
es en Galicia-y en sus similares, Asturias, León y Portugal-don­
de arraigó el foro. La explicaciÓn \·erdad es otra: la enfiteusis se 
adaptó admirablemente en una región de numerosos moradores, 
laboriosos y aptos para las faenas agrícolas y con amor arraigad!­
simo al agro. Fué la enfileusis, con estas gentes, el instrumento 
necesario para Yivir en el campo, que fértil entonces-no agotado, 
como ahora, por una producción intensa, sin el conveniente reinte­
gro al suelo de los elementos a él sustraídos-daba medios de sos­
tenimiento a las muchas familias que en él habitaban. Y una 
confirmación nos la proporcionan las escrituras antiguas que literal­
mente reproduce el Sr. Pérez Porto--en su interesante obra del 
''Derecho foral ele Gahcia>>-en las que se dan en foro, no fincas 
improductivas e incultas, sino predios en plena producción y la­
boreo. 

Y este uso del foro vino a llenar las deficiencias legislativas. 
Aunque no podamos dar como exacta la afirmación de Gutiérrez 
-«Códigos))-de que sólo dos leyes de Partido se refirieron a la 
enfiteusis, pues en realidad son algunas más, como ahora veremos, 
eilo es que no aparece regulada la enfiteusis, a pesar de su enorme 
trascendencia, con la prolijidad de otros contratos, tan extensamente 
tratados en el Código de Don Alfonso el Sabio. Contiene, sin em­
bargo, preceptos ex: raord i nariamen te interesan tes : así la ley J.$, tí­
f·ulo XIV, Part. r.•, deflne la en11teusis, la clasifica en temporal y 

perpetua; exige que reca1ga sobre cosas raíces y que medie precio 
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cierto: se constituye por documento público, y establece el comiso, 
en la enfiteusis eclesiástica, por falta de pago durante dos años. La 
ley 1 .•, tít. XIV, Part. J.e, habla de los acensuamientos de terrenos 
de escaso valer; la 6g, tít. XVIII, de la misma partida, se refiere a 
las fórmulas de contratos de enfiteusis de los monasterios y a la ne­
cesidad de documentos fehacientes para ambos dominios; la ley 26, 
título XXVIII y la ley 5.•, lÍt. XXX, de ia propia partida, traf·an 
del deterioro del fundo acensuado, y de la prescripción de éstos, por 
posesión, respectivamente; y las leyes 28 y 29, tít. VI 1 I, Part. S-"· 
definen el contrato enfitéutico y reproducen el contenido de la preno­
tada ley .).\ distinguiendo el comiso, según al enfiteusis sea ecle­
siástica o laica!, por la falta de pago durante dos o tres ai'íos, ~' 

regula la extinción del derecho, por la pé¡-dida de la finca. La úl­
tima, permite al enfiteuta enajenar o gravar, pero no a personas de 
quienes «non pud1esse aver tan ligeramente e! censo"; consigna 
el derecho de ranteo y el de laudemio a favor del señorío. 

Con estos preceptos, que contenían, aunque con notanas deficien­
cias, los elementos consustanciales del Derecho que la vida jurí­
dica precisaba, fué aplicándose el foro, en Galicia, cada vez con 
mayor profusión y rigor, extendiéndose más allá de las disposi­
ciones legales. Bien pronto chocó con otras. 

Fué en los foros temporales, generalmente otorgados "durante 
la vida de tre'3 Señores Reyes y veintinueve años másn, o por las 
«voces de tres generaciones y algunos años m{tsll. El forero, que de 
padres a hiJOS, venía trabapndo la tierra y de ella sacaba el pro­
ducto para su subsistencia, se consideraba como su dueño; y esta 
convicción, arraigada fuerte y enérgicamente en aquella dura raza, 
en que el amor al terruño prima sobre tanta-s cosas, era de todo 
!Junto incompatible con la devolución de ];-¡ finc.1 al señorío, de la 
finca trabajada con tan cariñoso cuidado y solícito afán; por otra 
parte, la condición legal equívoca del foro, había permitido el 
arraigo de esas convicciones; no en vano la citada ley 6q del tí­
tulo XVIII, de la Partida J.\ había escrito que el enfiteuta tiene 
la finca 

";:on todos sus derechos e con todas sus pertenencias e con todos S'US usos 
que ha e deve aver de derecho e de fecho, de manera que el e los que de 
el descendieren ·fasta la tercera generación, puedan haber e tener e facer de 
ella e en ella lo que quisieren, bien as! como de lo suyo ... » 

Si las leyes le decían que podía hacer en la finca aforada lo 
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que qu•s•era, como si fuera suya, ¿qué extrai'ío es que considerándola 
como propia se negara a devolverla, por estimarlo injusto? 

Y así, la resistencia a la devolución, se arraigó más y más por 
el transcurso de los tiempos. Podrían citarse muchos casos: lo 
hare de uno sólo: Siendo letrado en Tú y, tuve ocasión de inter­
venir en unos famosos pleitos que los sucesores de los Monjes 
Bernardos de Oya, dueños de considerables forales, sostenían con 
los vecinos de cuatro parroquias sobre pago de canon en dinero y 
en frutos; el estudio de antecedentes me produjo asombro, aunque 
no eran casos nuevos para mí. Desde siglos atrás, las contiendas 
entre los monjes y los fureros eran tan frecuentes como encarniza­
das; resistiéronse enérgicameme ~stos a la devolución de las fincas, 
y hubo pleito en que la Chancillería de Valladolid, al fallarlo, 
castigó personalmente a ellos y a su abogado, por la dureza de los 
medios de defensa ele que se \·alieron. 

Hacia el siglo XVIII, el connicto se agravó. y llegó a punto de 
que el Reino de Galicia, al votar, en 1759, la concesión del Servicio 
de millones, se dirigió al Rey. pidiendo la renovación indefinida 
de los foros temporales: era que las poderosas Comunidades de 
Bernardos y Benedictinos, dueños de cuantiosas rentas, plantearon 
demandas ele despojo contra sus pagadores, alegando haber ven­
cido el tiempo de duración de los forales. Se cita el caso de que el 
Convento de Sobrado expulsó ele los predios aforados a unos ocho­
r.:ientos llevadores de San Pedro de Porta: diéronse otros más y, al 
fin, las instancias apremiantes del Diputado General, l'vlarqués de 
Bosque Florido, obtuvieron éxito. 

Y apareció entonces la famosa Provisión de Carlos III (en 1 1 

de Mayo de 1763) por la cual se suspendieron las demandas de des­
pojo de los llevadores de fincas aforadas. Se extendió por la de 
28 de Junio de r 768, a otras comarcas, además de Galicia, y por la 

-de 14 de Noviembre de 1789 se declaró que se admitirían las de-
mandas sobre nulidad, fundadas en la falta de potestad del cons­
.tituyente, o en lesión enormísima. 

No puede ofrecer dudas el carácter provisional de estas Provi­
.siones, y sin embargo, ellas fueron, desde su fecha, y son aún, 
el estado de Derecho en materia de foros: de modo que en asuntos 
de tan enorme trascendencia social y jurídica en el Noroeste penin­
sular, y que afectan substancialmente a extensísimas regiones, rigen 
.preceptos de índole transitorio: :' es ést·a la más acerba crítica que 
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cabe hacer de los gobernantes de una nación, ya que no se atrevie­
ron, durante siglos, a afrontar el gravísimo problema, prefiriendo 
.que rijan remedios deficientes y transitorios, y esperando, sin duda, 
de la acción del tiempo la anhelada solución. 

La Provisión de Carlos 1 II, de 1763, si aceptable en el fondo, 
fué bien poco feliz en la forma ; pudo pensarse y redactarse 
rnejor; parece qüe la enfadosa palabrería disfraza la falta del fün­
-damento jmídico, anhelosamente perseguido y no encontrado. De­
bió plantear la cuestión en otros términos; las circunstancias de 
tiempo y lugar eran tales, que la aplicación de los estrictos pre­
ceptos sobre despojos de fareros, resultarían de excesiva y dura apli­
.cación : sería antisocial y perjudicial a los intereses del Estado 
acceder a peticiones de re\·crsión de fundos, por el mero hecho de 
haber transcurrido los términos de duración de los contratos; miles 
ele familias resultarían sin medios de vida y condenadas a morir 
oc hambre. Planteado así el problema, la solución transitoria debía 
~er forzosamente la suspensión de las demandas de despojo. Pero 
inmediatamente y como consecuencia, la función del Gobierno era 
entrar en la esencia del conflicto y resolverlo en lo pasado y para 
el porvenir. El remedio requerido, la redención; no se imploraba 
ni se apetecía otro; a ello, ni Carlos 111, ni los Poderes públicos 
-que le sucedieron, se atrevieron, excepto el Gobierno de la Repú­
blica, en 1873. 

Tal fué el estado de la cuestión foral desde r 763, '" tal lo 
es en la actualidad, ¡a pesar de los años transcurridos y de la honda 
transformación del mundo ! Castro Bolaño, en su obra de Foros, 
lo presenta concretamente en dos extremos: (1), inadmisión por 
regla general ele todas las demandas en que el actor se proponga, 
directa o indirectamente, el despojo del forero; (II), como excep­
-ción de esta regla, admisión de las de nulidad, fundadas en la falta 
.de potestad del constituyente o en el defecto substancial de dolo o de 
lesión enormísima. 

• • * 

Algunas disposiciones legislativas aparecieron posteriormente 
referentes o aplicables a foros, aunque sin revestir el carácter fun­
·damental ni entrar en la esencia del problema, con la única ex­
.cepción, como antes dije, de las leyes republicanas. Y esta escasez 
-es bien significatiYa en una nación como España, en que tanto se 
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padece de incontinencia legislativa; de tal modo asusta el pro­
blema. 

Podemos citar, en orden cronológico, el Motu proprio de San 
Pío V (Roma, 19 Enero 1659, pero introducido en España bas­
tante después) y las leyes 3·a y 4-\ título XV, libro X, de la No­
vísima Recopilación, prohibtendo los censos al quitar en especies 
que no sean dinero. A pesar de ello, siguiéronse constituyendo 
en Galicia, dando lugar a cuestiones sobre su validez, dudas que 
terminaron cuando la doctrina de los Tribunales, y especiaimente 
la sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 29 de Septiem­
bre de 186o, declaró derogadas las leyes Recopiladas, en el par­
ticular, por la costumbre, y, por tanto, válidos los foros y censos 
de referencia. 

En la ley de Enjuiciamiento civil de 1877 encontramos regulada 
la materia de apeos y prorrateos de foros por los artículos 2 .o¡ 1 al 
2.1 oS (libro II 1, tí tu lo XVI), reproducción poco afortunada '" me­
jorada de anteriores disposiciones. Son una de las mayores des­
dichas que padeció y padece el país gallego; a su sombra se incoa­
ron expedientes sin número, por una curia ávida de cuestiones y 

pleitos, que arruinaron al labrador. Entre los motivos de la odio­
sidad de los foros hay que incluir los apeos y prorrateos, que es­
quilmaron a los foreros, hundiéndolos en la miseria. Preceptos 
casuísticos, onerosos en la práctica, parecen inspirados en el pro­
pósito de complicar lo que debía ser sencillo; prescinden por com­
pleto de la relación necesaria que debe guardar el trámite, con el 
valor de lo aforado, y en vez de establecer actuaciones breves y 
fáciles, cuando se trata de rentas de escaso Yalor, consignan tgua­
les disposiciones para éstas que para las de gran cuantía. Hay 
más: aunque el dominio directo tiene para la p~ena garantía 
suya el apeo-o sea la designación de las fincas afectas al foral-, 
se le concede, innecesariamente, el prorrateo, o sea la distribución 
de la pensión entre ellas, concesión de todo punto superflua, una 
vez que, con la solidaridad de pagadores, queda totalmente garan­
tido su derecho. El remedio a tamaños males tiene que ser radical : 
la derogación de esos artículos. Las actuaciones judiciales deben 
ser substituídas, si hay acuerdo, por otras notariales en que los in­
teresados relacionen las fincas aforadas, y si no lo hay, las dife­
rencias solucionarse por la Comisión o Tribunal especial de que 
hablaré más adelante. 
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Ei Códig-o ci\pil no r~so!vió nada; sus preceptos en materia 
foral merecen dura cer.sura. Se limitan los artículos 1.611 y r.655 
a leg1siar para el porvenir; los foros de tiempo indefinido se re­
girán por el Censo enfitéutico, y los temporales, como arrendamien­
tos; la razón de la diferencia no es fácil saberla; probablemente, los 
autores del Código tampoco lo sabrán. Y no es juicio temerario, 
porgue los escasos preceptos que contiene respecto a foros revelan 
un total desconocimiento de ellos y del estado social de Gaiicia. 
Suponer que la redención cabe hacerla con arreglo a ias bases de ia 
escritura de constitución del foral es establecer que prácticamente 
no se redimirán, ya que al forista no le convendrá en multitud 
de casos el tipo fijado en los documentos; equiparar los foros tem­
porales a los arrendamientos es oneroso pQra los lleYadores, adc­
mús de desconocer las esenciales diferencias que median entre unos 
y otros. 

Como antes dtje, constituyen excepción de la obra legislatiYa 
cspai'iola las dos famosas leyes de :zo de Agosto y r6 de Septiembre 
de rS¡.:;, que, entrando sin vacilaciones y sin miedos en el pro­
blema capital de los foros, lo resolvieron, estableciendo el principio 
de la reducción, que se atribuyó e.xclusivamente a los fareros, y 
otorgándola con arreglo a los tipos fijados en los documentos fun­
dacionales. y si no constaren, al 4 o al 6 por roo, según los casos. 

Desdichadamente para Galicia, el Gobierno provisional, por 
decreto de 20 de Febrero de 1874, dejó en suspenso ambas leyes : 
con ellas, posiblemente a estas horas no habría problema ni cues­
tión agrari~, o, por lo me1~os, no revestiría la importancia ni la 
gravedad que hay que reconocerla. 

Y aparte de los preceptos de la legislación hipotecaria, que 
merecen capítulo especial. no hubo más; pero aparecieron multi­
tud de proyecws, que, por suerte, no salieron de tal categoría ; y 
io digo por lo disparatados de los unos, la inspiración partidista 
de otros y el hallarse concebidos no pocos de espaldas a la reali­
dad; sólo algunos, escasos, merecen otro juicio. 

El Sr. Calderón Callan tes presentó al Senado en 8 de Junio 
de 1877 un proyecto inaceptable, por suponer un completo des­
conocimiento de Galicia y de la cuestión foral. Otro, el del seí'íor 
:Montero Ríos, iniciado como Ministro de Fomento en 3 de Julio 
de 1886, es algo mejor que el del Sr. Calderón, aunque-y siento 
~1 reconocerlo-no corresponde a lo que se debía esperar de su au-
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tor, que, como ilustre jurisconsulto e hijo de la regwn gallega, era 
llamado a apadrinar obra más perfecta. Descomedidamente ensal­
zaban algunos el preámbulo o exposición de motivos, debida, se­
gún mis noticias, al publicista santiagués Sr. Díaz de Rábago; 
en resumidas cuentas, hay allí bastantes noticias y datos, ni nue­
vos ni curiosos, pero no sobra de razones. En 1907 presentó el 
Sr. Vincenti al Congreso un proyecto respecto a lo mismo ; otro 
el Sr. Estévez en 1914; dos en 1920 y 1921 el Sr. Rodríguez (don 
Leonardo), reproduciendo substancialmente las le;1es de 1873; 

en 1921, el Sr. Franco, con la peregrina y cándida disposición de 
que durante cinco aí'íos se redimieran los foros por acuerdo de am­
bos dominios, y pasado este tiempo, ya se vería lo que conven­
dría legislar. 

De todos ellos, dos merecen párrafo aparte. U no, el proyecto de 
apéndice al Código civil, redact:tdo por la Comisión especial del 
Derecho foral de G:~licia; es notable; resuelve el problema que 
tanto preocupa a los pensadores gallegos, y señala las líneas bá­
sicas de los foros para el porvenir; algunos reparos importantes 
hay que hacerle, especialmente en cuanto a los tipos de redenciór., 
que merecen ser calificados de excesivos. Otro, es el de la Comisión 
permanente de Gracia y Justicia del Congreso en 1922, siendo Mi­
nistro el Sr. Ordóñez, cuya intervención activa para que llegara 
a ser ley es bien conocida ; es un proyecto acabado y completo, que 
soluciona razonablemente, ahora y en lo venidero, la angustiosa 
cuestión de foros; paréceme que convendría, sin embargo, simpli­
ficar la forma de la redención, que presenta algo complicada, por 
la combinación con los tipos cotizables de la Deuda perpetua in­
terior española. 

• • • 

Tenemos, pues, abundancia de materiales, y algunos, excelen­
tes; la juiciosa selección de datos y un regular conocimiento de la 
región del Noroeste, son conditio sina qua non para solucionar el 
arduo problema planteado por la Provisión de Carlos III, y que 
espera al legislador que lo ultime. 
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EL FORO EN LA LEGISLACIÓ~ HIPOTECARIA 

La extensión qüe, bien a rr1i pesar y en coulra Ue mis propósi­
tos, va teniendo este trabajo, es causa de que me limite apenas a 
citar los preceptos de la vigente ley Hipotecaria, que nominatirn 

se refieren a materia foral, prescindiendo del examen de antece­
dentes de algunos de ellos, tarea que, aunque pesada y enfadosa, 
no dejaría de darnos saludables enseñanzas. 

Veamos esos artículos por orden ele numeración. 

Art. 8. 0 

(Unidad foro para su inscriopción como fincas.) 

"Se considerarán como una sola finca, paw el efecto de su Ins­
·:ripción en el Registro, bajo un solo nt1111ero: 

Primero. El territorio, término redondo o lugar de cada foral, 
de Galicia o Asturias, siempre que reconozc.1 un solo duei'ío directo 
o varios proindiviso, aunque esté dividido en suertes o porciones, 
dadas en dominio útil o foro a diferentes colonos, si su conjunto 
~e halla comprendido dentro de los linderos de dicho término.>> 

El artículo se halla bien concebido y redactado; de hecho, los 
(orales tienen denominación genérica, y son razonables l<ts limi­
tnciones que contiene el artículo; esto es, la unidad del dominio 
directo y el estar comprendidas las fincas en un término municip.:d. 

Arts. 39 y 40 de la ley: 98 del Reglamento. 

(Inscripción de forales.) 

Su extensión nos veda la reproducción literal ; démoslos, pues, 
por copiados. Juicio severo merece su {;Ontenido )' su f.orma: ·son 
un maridaje inexplicable de disposiciones sustantivas con otras de 
mero trámite, y a ello ·se unen el completo desconocimiento de lo 
que son los foros y una descuidada redacción de los textos. 

Podrían tener los artículos alguna ap,1icación, si las rent;;•s fora­
les consistieran solamente en una finca y en 1111 pagador, y aun 
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m!ts: si la documentación de los dominios directos fuera completa 
y detallada. La realidad es muy otra: ordinariamente, los pagado­
res son muchos, efecto de la populosa población g;¡~Jega, y las fincas 
aforadas, pequeí1as y numerosas, debido a la excesiva división del 
agro, de que luego hablaremos. Desconocen los dominios directos, 
quiénes son pagadores y cuáles las fincas aforadas; el llamado ca­
bezalero es el que se entiende con el señorío para el pago de la 
pensión, en nombre de los demás fareros, y aquf suelen terminar 
las rela·ciones entre aquél y éstos. 

Los artículos 39 y 40 prescinden de esta realidad, y consiguien­
temente son inaplicables en la vida política; ve<tmos los tres caso::, 
que, confusa y desordenadamente, comprenden. 

Se trata de inscribir títulos rren que se transmita la propiedad ~­

p;-¡rte del dominio y se constituya, a la vez, el canon o la renta 
(textual). Todo este galimatías debe querer decir-aunque no lo 
dice-que lo que se procura es inscribir ambos dominios, directo y 
útil a ,]a vez, y efectuada la inscripción, las demás, ya del uno, ~'a 

del otro, se extienden a continuación. Las referentes al di recto, 
no habría inconveniente; pero, en cuanto al t'ltil, dada la continu::t 
transformación que la propiedad experimenta en Galicia, la serie 
de sucesiones, de ventas y de transmisiones y enagenaciones en 
general, con divisiones, segregaciones y agrupaciones de las múl­
tiples y pequeñas fincas aforadas, al cabo de algunos años, harían 
de todo punto imposible el seguir la' hi·storia de ,]as fincas; as: que, 
dándose cuenta el .legislador de ello, desvirtúa, después, el termi­
nante precepto, autorizando el que las inscripciones sucesivas se 
hagan con referencia-así dice-a la primordial. Se consigna, en 
una palalbra, como precepto, lo que el propio legislador autoriza a 
infringir. En cuanto a los requisitos que deben contener los títulos 
para poder inscribirse, se exigen algunos que, en la inmensa mayo­
ría de los casos, no habría posibilidad de llenar; porque, como 
antes dije, en muchísimos fora·les no hay modo, por parte del seño­
río, solamente de oonsignar los nombres de todos los pagadores, 
la porción del canon que satisfaga cada uno-materia perenne de 
disgustos y pleitos-, ni las descripciones de las fincas :tlfectas al 
foral. La consabida solicitud escrita, notificada a los pagadores, 
será casi siempre un papel mojado, por no estar conformes éstos 
con las pretensiones del dominio directo; disconformidad que basta 
que conste en forma fehaciente y sin necesidad de formalizar ele-
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manda, para sobreseer ei expeáiente, con arregio a ia Resoiución 
de la Dirección General de !os Registros del 28 de Abril de I9IO. 

Salvo el raro caso de la completa conformidad entre foristas y fa­
reros, esas reglas de los artículos 39 y 40, no tienen realidad. 

Cuanto acabamos de relatar es por completo aplicable al otro 
caso de que sea solamente el dominio directo el que solicita la ins­
,cripción de su derecho; los obstáculos para ello y las confusiones 
de los preceptos legales son los mismos. 

En cuanto al úrltimo caso, esto es, que lo solicite el dominio 
útil, yo me pregunto y lo propio hará quien conozca algo la ma­
teria, en qué casos y en qué circunstancias podría ocurrírsele a 
algún llevador idea t~lll extravagante; si C]l:iere inscribir alguna 
finca suya, ahí está el expediente posesorio, en que dirá la' carga 
q;_¡e tiene, o no la e~;pres<nJ., o aplicará la conocida fórmula ('·i 
bastantes) «ele que se halla gravada con la' carga que le correspor.­
clan, o «a ignorado sei'íoríon (de esto hay muchos casos). Pero, ¿a 
título de qué, ni qué le importa ,la inscripción de las otras fincas, 
nclemús de la suya, afectas al foral? No son los campesinos caba­
llero~ andantes de los foros _,_.. que va~·an a1 palenque para combatir 
por su pureza y su integridad ; lo que conviene a los sei'íoríos, les 
tiene completamente sin cuidado; de suerte que lo que estatuyen 
los nrtículos 39 y 40, ni es razonable, ni ütil, ni siquiera explicable. 

Y veamos las consecuencias de estas inscripciones. Las refe­
rencias de unas a otras y lo categórico y razonable del art. g8 del 
Reglamento, nos llevan a conclusiones, no por lógicas, menos 
sorprendentes ; aduciré lo que expuse ai'íos ha en una Memoria 
oficial. Las fincas a que se refiere el derecho real inscrito pueden 
hallarse en una de estas tres situaciones, en los libros del Regis­
tro: 

I. Inscritas, expresando con exactitud el derecho re3Jl que las 
afecta: no cabe duda que la inscripción surte plenos efectos y 

·obliga al dueño de la finca a su exacto cumplimiento, pero no por 
virtud de la inscripción aludida' en los artículos 39 y 40, sino por 
la que consta en el Registro: aquelb es completamente indiferente. 

JI. La finca se halla inscrita, pero no consta' el derecho del 
señorío, o si aparece, es con diferencias que no permiten su iden­
tificación ; pero en este caso, el art. 98 del Reglamento nos dice 
que las pretendidas inscripciones deben denegarse o suspenderse, 
·según los cas0s; en resumen, esa inscripción no afecta a finca 
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inscrita en que no conste el derecho que se pretende inscribir se­
paradamente; en consecuencia, no produce resultado alguno. 

III. La finca que se dice afecta al foral no está inscrita, pues 
tenemos que aplicar el m1smo criterio del mencionado ari. 98, y 
con arreglo a éste y a los buenos principios de Derecho, es fuera 
de duda que, aunque el dueño del foral inscriba las fincas, si el 
dueño de éstas no consiente en tal inscripción, la realizada por 
aquél no producid. resultado alguno. De donde la inutilidad de 
estas inscripciones, a que ya se refirió la Dirección General de 
los Registros en la ResoluciÓn de 25 de Enero de 1913, en el caso 
de ·la traslación de un censo que gravaba fincas de un término; 
pues dispuso que no se extendieran notas marginales en las in·s­
cripcioncs hechas a favor ele terceros, como ,libres de gravámenes. 

Art. I 17. 

(:\nualidades que se pueden reclamar contra el poseedor de finca 
acensuada.) 

Nótese, ante todo, una d1ferenc1a que no creo tenga razón de 
~er, y es la de que en materia de hipotecas limita un terce·ro los 
derechos del acreedor, mientras que tratándose de censos, sola­
mente un acreedor hipotecario o un censualista posterior. También 
es inexplicable el resultado a que se llega en la interpretación li­
teral de los artículos r 14 y r 15, según la que, s1 se solicita la am­
pliatión de hipoteca, antes de vencer ,1a tercera anualidad, se ase­
gura, aun en perjuicio de tercero, tres años y la parte vencida del 
cuarto, pero no si se solicita después de los tres años, que no es 
en perjuicio de acreedores anteriores, y esto sin contar, como lo hace 
presente el Sr. Gil Villanueva, con la falta de coordinación de esos 
tres artículos, en que llegamos a deducir que el acreedor, por pensio­
nes atrasadas de censos, cuaudo el dendor no posea la finca acen­
suada, puede exigir hipoteca en otros bienes, aun cuando éste posea 
dicha finca. 

Por eso, del estudio detenido de los tres artículos, deduce el 
Sr. Gil las dos proposiciones siguientes,, con ¡las que resume el-
estudio magistral de la materia: ,, 

l.-El acreedor por pensiones atrasadas de censos no puede re­
petir contra la finca acensuada, con perjuicio de otro acreedor hi-
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potecario o censualista posterior, sino por dos anualidades y la 
parte vencida de la corriente. (Referencia al art. 1 14.) 

II.-EI mismo acreedor, por pensiones atrasadas, puede exrgrr 
ampliacrón de garantías sobre la finca expresada, aun cuando ésta 
haya pasado a un tercero. (Referencia al art. I rs, y también refe­
rencia, pero no bien hecha, al art. r r6, si es que tal referencia se 
qttiso hacer.) 

A·rt. I J8. 

(Comiso de la finca acensuada.} 

El precepto es claro y no ofrece duda en su aplicación; lo que 
no es tan claro es lo que dice de respetar los derechos del dueño 
directo, ~·a que éste, al recuperar su fine", tiene que admitirla con 
los gra1·ámenes e hipotecas impuestos por el enfiteuta. 

Y es lógico preguntar qué es lo que tendría que soportar el 
duei1o, st no se respetaran sus derechos ... 

Arts. 383 y 384. 

(Indi1·isiltdad y solidaridad en los censos.) 

Pud1era aparecer que hay algo de dureza en estos artículos;. 
pero no se tr:.ta mas que de una aplicación efectiva de los princi­
p!Os de solidaridad, que son fundamenté!Jles en censos y especial­
mente en foros. Poco importa el carácter transitorio de los ar­
dculos, en razón de que, aun entendiendo estrictamente las pala­
bras "el que a la publicación de esta ley tuviera gravados bienes 
ccn un censo ... ))' comprenderán los anteriores a la Yigencia de la· 
ley Hipotecaria, es decir, ia casi totalidad de los foros existentes 
en la región espaí'ío1a del T\oroeste. Tampoco c:;be dudar que, 
con esos artículos, se exige la división entre las diferentes fincas, 
sobre las cuales se establece el censo ; y tambié'n que, en el caso 
de ignorarse cuáles sean los bienes acensuados, los enfiteutas se 
hallan obligados a presentar fincas que respondan del triplo del 
capital censual. 

Y en •10 demás, los artículos 383 y 38.+ son ;¡ceptables y de 
fácil interpretación y aplicación en la práctica. 
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Algunos artículos mús de la legislación hipotecaria cabría ci­
tar; pero, o son de escasa trascendencia para nuestro objeto, o no 
se refieren estrictamente a ach:-t·ques de foros. Prescindiremos de 
·ellos. 

l I I 

l{AZÓ;\1 DE SER DE LOS FOROS C~ L.\ ACTUALIDAD 

El esquema del foro en la actualidad es íácil de trazar. 
El dominio dtrecto debe poner al ütil en la posesión de la finca 

aforada, defenderlo en las cuestiones anteriores al contrato, y sa­
nearlo en caso de evicción ; tiene el derecho de exigir el pago del 
canon o pensión, que puede reclamar de cualquiera de los for~­
ros, incluso por la totaliclacl, en virtud de la solidaridad que obliga 
a todos y 3 cada lit<O de los l!ev;¡clores, y el ele exigir el apeo y 
prorrateo, esto es, la design;¡ción de las fincas grz!vadas y la dis­
tribución del C<hlün entre ellas. El clom;nio ütil, como t.:~l, es due­
ño ele la finca, con la facultad ele enajenar, y tiene la obligación del 
pago del canon foral ; foristéls y fareros pueden ejercer los dere­
chos de tanteo y ele retrilcto, recíprocamente, en caso ele venta ele 
los dominios correspondientes; existe el budemio, a favor ele 
aquéllos, al enajenarse ül predio aforado, si se pactó en la escri­
·tura fundacional o viene de costumbre; no procede la reversión 
de la finca al dominio directo, a pesar de hJber fenecido las voces 
de la constitución del foro, por entenderse renm·ado indefinida­
.rnente, con arreglo a la Pragmática de Carlos I II ; finalmente, 
aunque el foro debe constituirse en escritura püblic:l·, cabe reem­
plazar la falta de titulación por los medios supletorios que admite 
el Derecho. 

* * ~ 

Expuesto el estado actual del foro, entremos en el examen de 
·su conveniencia y utiltdad, interesantísima cuestión estudi:ida se­
rena y científicamente en la enfiteusis, y de modo deficiente y apa­
sionado en el foro, ya que, por punto general, trataron del pro­
blema los que se limitaron a sacar wdo el partido posible para 
sus combinaciones políticas. 

En terreno más ele\·ado, l!bre de pequei'íeces, particularismos 
y manejos partidistas, nos aparece el fenómeno curioso de la ten-
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dencia moderna a vigoriza'!", con más o menüs reformas, institu­
ciones jurídic<1s antiguas, cuya desaparición se preconizaba en 
nombre de la Ciencia. Me refiero aquí a la enfiteusis, y habla'fé 
después de su consecuen-cia lógica, el foro. 

Ocupémonos, pues, de la enfiteusis. 
l n negables son los beneficios que a la extensión del derecho 

de pr.opiedad proporcionó la enfiteusis; gracias a ellal, consiguie­
ron adquirir b condiciÓn de propierarios gentes que, por carecer 
en absoluto de capital, no serían otra cosa durante su vida que 
bro~cero<> y trabajadores agrícolas. Lejos de tratarse de beneficio;, 
escritos en el papel, la realidad demuestra que la clase de peq;.~e­

ños propiet:;rio<;, en todas las naciones y en todas las épocas en 
c¡ue funcionó b enfiteusis. aumentó y se propagó en tales proporcio­
nes que llegó a constituir uno de los más sólidos elementos de la 
,-ida nacional; ademús, históricamente, la enfiteusis suavizó las 
duras condiciones de la época feudal y permitió que 1;: enorme pro­
piedad de las manos muertas., apartada de la circulación, entrara 
en ella. 

La campa:1a contra la enfiteusis, en el siglo XVIII y principios dd 
xrx, fué er11in~1Hemente política, como io reconoció Cambaccres en 
las discusione~ deol Código de Napoleón : sólo miraban las cone­
"io;;es con el régimen feudal ; !.os ncuerdos de la Convención fran­
ccs:., cuya lcv de ~9 de Diciembre de 1790 suprimió la enfiteusis, 
obedecían al odio c¡ue inspiraban las prestaciones feudales, de in­
negable parecido, aunque remow, con aquélla, y también al pro­
pó.3ito de constituir una clase de propietarios interesados en la 
defensa de la<; conquistas de la Revolución, ya que los lazos que 
unen a.\ labrador con la tierra de que se apropió violentamente son 
de la solidez de! ~tero, tende:1cia que en Francia se realizó cum­
plidamente, y que ai1os adelante había de copiar :tl·1endizábal, en 
Espai'í::l, con la legislación desamortizadora, aunque con poco ~xito, 
por l<v deEciente manera de llevarla a la práctic::1. 

Como quiera que sea, las tendencias, entonces, de la legislación 
francesa--que no llevó la enfiteusis al Código de Napoleón-y 1\as 
doctrinas de la, en sus tiempos, potente escuela económica de 
Juan Bautista Sa:·, también contrarias a aquélla, dieron lugar a 
o,ue no enco:1trara b enfiteusis acogida en las leyes, bien que 
contrariando J;¡s aspiraciones de la vida real, que le eran favora­
bles. 
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Y sólo cuando, a fines del si~lo XIX, las corrientes individua­
listas del Código de Napoleón fueron perdiendo importancia, y 
sociólogos y economistas, estudiando reflexiva e imparcialmente 
tales instituciones, notaron su beneficiosa trascendencia, las as­
piraciones arraigadas de la clase agrícola pudieron ser satisfecha o,. 
Y en la propia Francia, en que nació la campaña contra la enfi­
teusis, la acogió nuevamente, por la ley de 25 de Junio de 1902. 

en que se admiten los censos tempora1les, cuya duración puede ser 
de diez y ocho a noventa y nueve aiios; en Alemania, las leyes 
de 18&> y -posteriores también las admitieron, con la curiosa par­
_ticularidad, que conviene notar, de que el derecho de reducción 
se concede tanto al dominio directo como al útil, contraste nota-
ble con 1las legislaciones francesa y espaí'íola, en que sólo se otor-

!ga al segundo. 
Excusamos citar otras legislaciones; pero bien merece l1gera 

alusión-y en verdad debiéramos dedicarle mús amplio comenta­
.rio, por tratarse de nación hermana, cuyas afinidades de raza, de 
costumbres y de intereses con la nuestra son innegable~-Ja por­
tuguesa. Foro o canon en el derecho anterior al Código era, se­
_gún la definición de Coclho d<~ Rodra, en sus «lnstitu<;:oes do 
Direito Civil Portuguezn, la prestación que el enfiteuta debe satis­
fa·cer anualmente al •señorío, en reconocimiento dCil dominio di­
recto. Y el código civi-l, artículo 1 .653, lo define: "Cierta pensión 
que una persona se obliga a pagar anualmente al duei'ío de una 
finca por la transferencia que éste le h<~ce del dominio tíril de la 
misma finca.n 

• * * 

En España, :por suerte, no o,e siguió el modelo francés: sah·o 
las supresiones y derogaciones relacionadas con manos muertas. 
el censo enfitéutico estuvo en vigor constantemente ; aunque los 
economistas, que traducían las doctrinas de Say lo combatieron en­
carnizadamente ; la realidad les era tan contraria que esta fuente de 
Derecho siguió viva y eficaz, y al Código civil pasó sin gran de­
_trimento. 

No es del caso examinar las disposiciones de nuestro Código, 
ya estudiadas minuciosamente por exégetas y comentaristas; en 
general, son .razonables, salvo en cuanto a los tipos de redención. 
que al 3 por IOO merecen el calificativo de exagerados. 

En conclusión, tenemos que reconocer que la enfiteusis pro-
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püfCíüna ventajas y beneficios indiscütib1es a la clase agrícola, y, 
por tanto, conviene mantenerla. Pero no sin modificaciones: no 
en vano existe desde •1os tiempos del Bajo Imperio, y es ridículo 
el suponer que institución tan antigua y unida íntimamente 
al modo de ser de la propiedad, podría mantenePse en statu quo. 
Sería cómodo para el legislador, pero la realidad no lo consiente ; 
preciso es acomodar la enfiteusis a nuestro tiempo y a nuestra 
rnodalidad. 

¿Reformas que hay que introducir? 
He de limitarme a genéricas indicaciones. Citaré el notable 

e~Ludio de l'vlancomunidad de Catalui'ia-HProjecte de regulació 
deis censn, redactado por la «Oficina d'estudis juridicsn, Barcelo­
na, 1923-, que es un examen acabado de tla modernización de la 
enfiteusis. Contiene prescripciones que, aun dirigidas exdusiYa­
mente a Cataluí1a, no cabe desconocer que serían de excelentes 
resultados prácticos en el resto de España. Pttrtese en el estudio 
mencionado de la distinción esencial, en el Derecho catalún, de 
censo enfitéuttco ~' censo a nuda percepción. Se admite la distin­
ción entre enfiteusis perpetua y temporal: ésta tiene lugar cuando 
se constituye por un plazo inferior a sesenta ai'íos y, transcurrido, 
la finca vuelve al señorío. Asisten al dominio directo el tlaudcmiu 
regulado al 2 por 100. aunque pudiéndose elevar, por pacto, hast::~ 

el 3 por Ioo-y el tanteo-fadiga y retracto; no se admite el co­
miso por falta de pago de la pensión, porque el dueño tiene me­
Jios suficientes para su garantía, sin necesidad de apelar a re­
-eurso tan vejatorio ~', en no pocos casos, notoriamente injusto. Al 
duei'ío útil se le reconoce el discutido derecho, directamente apre­
ciado por tratadistas ~.r contradictoriamente regu.lado en los Códi­
gos, a los tesoros y mi nas que estén en el fundo acensuado ; se le 
permite utiiizar acciones rei\·indicatorias y posesorias en defensa 
de sus derechos e intereses, pero no subacen•suar, y se le otorgan 
los derechos de tanteo y retracto. El extremo arduo y difícil es el 
de la redención : aun admitido a favor del enfiteuta, se le seña­
lan limitaciones, entre ellas la Yalidez del pacto de no redimir du­
rante sesenta años o mientras Yiva el que otorgó el censo y una 
generación más; e.1 tipo es al 3 por roo; finalmente, el Proyecto 
comprende una disposición acertada para consolidar ambos domi­
nios, estableciéndose una sucesión ab-intestato entre ellos, a falta 
de testamento y de parientes dentro del sexto grado civil. 
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No cabe desconocer que, en pnncipio, las disposiciones de lo!> 
artículos 1.604 a 1.654 del Código civil espai'iol son aceptables, 
aun-que convendría reformarios en algunos extremos. Deben re­
guiarse de modo más rotundo las expropiaciones, para dejar siem­
pre a salvo ·los derechos del enfiteuta que, en éll~gunas ocasiones, 
podrían perjudicarse: supnmirse los comisos, innecesarios para la 
garantía de la pensión ; variar el tipo de la reducción, que al 3 
por 100 es poco equitativo, máxime en la actualidad, en que el 
valor del trabajo humano aumentó considerablemente, fijándo;,e 
el 5 ó el 6 por 100, que es razonable para el censatario y no per­
judiciélll para el censualist;:~. Y el derecho de reversión, consignaeio 
en el artículo 1 .653, a favor del domin10 directo, a falta del cón­
yuge, parientes en la línea recta y en la colateral, hasta el sexto 
grado inclusive, del último enfiteuta, debe extenderse, en 1guales 
circunstancias, a fa1·or del útil. 

*' * * 
Y vamos a los foros. 
Podríamos aplicanlc cuanto dejamos dicho ele la enfiteusis, ya 

que ambas instituciOnes tienen el mismo origen y un desenvolvi­
miento semejante. 

El beneficioso resultado del foro, en el desarrollo histórico de 
la propiedad gallega, no puede seriamei1LC ponerse en tela de 
juicio; gracias a él, se evitaron los latifundiOS que hoy existen en 
Andalucía, E:xtrem:~dura y Castilla. Gracias al foro, el suelo ga­
llego pertenece a una numerosísima clase de pequei'íos propieta­
rios; por él es posible el cultivo de tierras que, ele otra suerte, 
serían yermas; pero en esto nótese bien CJL•e no es del caso ad­
mitir como exacta la afirmación, explotada y m;¡noseacla por los 
agitadores :-~grarios. de que el cultivo y el beneficio de la tierra 
fué debido exclusivamente al forero. El Sr. Pérez Porto, en su no­
table uDerecho foral de Galician demuestra, como dije antes, con 
las copias de las escrituras de constitución de foros, cómo fueron 
de fincas ya culti,·adas; y permítaseme e1 añadir que documenta­
ciones de rentas forales, propiedad mía, comprueban cumplida­
mente las afirmaciones del Decano del Colegio notarial gallego. 

Del mismo modo que con los censos enfitéuticos, pero con más 
retraso, se inició campaí'ía contra los foros, y en los últimos tiem­
pos con mayor intensidad, atribuyéndoles toda clase de desdichas 
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y rn~les, y especialmente ~! n1aJestar ~T !a cri~is que sufre ~1 agTo 
gallego, en verdad ocasionada por múltiples causas que no se ven 
o no se quieren ver; y esta campai'ía, que agitadores agrarios, 
inspirados únicamente por fines políticos, fomentaron cuidadosa y 
activamente, llega al extremo de pedir la abolición de ·los foros, 
sin preocuparse en io mú.s mínimo de los derechos e intereses del 
dominio directo. 

No hay que desconocer, ni negar, la existencia de lamentables 
abusos que, en algún modo, exp.~ican el od10 encarnizado de la 
campaña antiforal. Son varios: la ~olidaridad de los pagadores, 
que da lugar a que un pequeño porcionero tenga que abonar, por 
los demás, la totalidad de la pensión foral, reintegrándose des­
pués con notorias dificultades, por la extremada subdivisión de lé! 
propiedad en Galicia, la multitud de pagadores y el desconoci­
miento o la ausenc1a de varios de éstos, que obliga al que pagó a 
tener que acudir al Juzgado para cobrarse de los pagos efectua­
dos; el empleo, ~in necesidad :>' sólo por atender a codiciosos inte­
reses de curia, de los lamentables apeos y prorrateos, que llevaron 
a la ruina a tantos infelices fareros; la multipiicidad de los sub­
foros, intermec!i:Hios perjudiciales, que sólo sin·ieron para compli­
car más y m;:ís el problema; el cobro del antipático laudemio, lo 
cual ocasionó que se apelara a toda clase de medios para burlarlo, 
~r el señalamiento de excesivas equivalencias a dinero de lO!-:> fru­
tos en que consiste el canon foral, cuando algunos de estos·frutos 
-maíz, centeno, menudo y otros--escasearon en los mercados. 
Todo ello fué combustible arrojado a la hoguera de la campaña 
que se iniciaba contra la institución. Pero la realidad de tamai'íos 
inconvenientes, que no deben negarse ni siquiera atenuarse, no 
son argumentos contra aquélla, sino solamente contra suc, defec­
tos, que es preciso hacer desaparecer. 

Las ventajas del foro para la propiede1d agrícola son eviden­
tes. Reproduzco ;lfJIIÍ CJJanto expnse anteriormente al ocuparme de 
la enfiteusis: bastaría para propugnarlo la sola consideración de 
que gracias al foro, el tr3bajador, sin capital e1.\guno y sin recur­
sos pecuniarios para comprar una finca, puede adquirir su propie­
dad ; y no es necesario, ante esta consideración, el aducir un ar­
gumento más, ni siquiera poner de manifiesto las \·entajas enormes 
que para el trabajador ofrece el foro respecto a los arriendos, a 
que tantos, en otras regiones, :-~spiran afanosamente. 
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Pero, aun partiendo de la utilidad imponderable de los foros, 
·ello no quiere decir que dejemos de reconocer la necesidad, más 
que la conveniencia, de mejorar la índole suya y la -condición de 
los fareros. En primer lugar, existe un desenvoh·imiento histórico, 
que señala el transcurso del tiempo y que debe lleYarse a sus úÍ­
tim:-~s consecuencias, que son la <.le convertir al forero en dueño 
pleno de la tierar aforada ; es sólo el postrer paso le que 1 r:sta 
por franquear. Ütías reformas son : la prohib1ción de los sub-foros, 
que, como todos los intermediarios, agravan 1nnece~ariamente la 
condición de los interesados en el cont;-ato ior~Ll; la ~upresión de 
los laudemios, odiosos y antipáticos, :-· que restringen inneces<t­
riamente la circulación v el comercio de las iincas. La solidaridad 
de lOS pagadores debe limitarse a la impori;tncia que en la finca 
aforJ.da lle\·c cada f01 ero ; rest ri ng1 :· <t pe os _\ prorrateos, reofrma n­

do complet;1mente la legislación que hoy los regula; y en cuanto 
a,] canon o peil~.ión, si es que consi::.te en frutos, deben consignarse 
ua~es clar.:-ts :· concretas p;:r;t st: computación a metálico. en c:l­
sos ele cliscord1a, lo cual no e~ d1fícil, como \·eremos mús ;¡delante. 
Refo;-m;tdo el foro, muy pronto la ex•pcrienc1a pondría de mall"­
t1esto la~, \·entajas de su ;lplic<~ción en la realid;tcl de la \-icb g;t­
llega. 

Aun tal conw existe en la actualidad, prueba de que el foro cum­
ple misiÓn trascendental es que, a pesar de ,]a Yiolenta campaña 
en contra ~.u ya. siguen otorgéÍ nclo:se f rectlentement e contratos de 
esta índolf'. I~ecuerdo, siendo Regi~tr;tuor Je Ttíy, algun<Y.-. im­
ponantísirn:,s que hizo el Conde de !\amirane!'-. Y en Sti obr:t del 
"Derecho for;tl en (;;;lici<t,, el Sr. Pérez Porto consigna el hecho, 
de abrumadora elocuencia. de q11e en los Yeink años sig-uientes a la 
\·tgencta del Códign ci·,-il, y <:>1~ una sob :\'otarí;1 c!P La Coruña, ~e 
autur1zarnn nada meno<; que j mil ciento veintisiete! contratos fn­
_r;tles. 

Y ante estos datos, no es menester ;tñaclir nt un;t ralabra mfts. 

JOSÉ H ERR·\Í7. RtiiBAI.. 

Monóvar, ;)1 de Marzo de 192;;. 


